
Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2023-00401038- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO:

La nota presentada por la Escuela de Letras en la cual solicita refrendar la Resolución Interna N°
16/2023, dictada en uso de las atribuciones conferidas por la Ordenanza 01/04 del H. Consejo
Directivo (Reglamento de Escuelas); y

CONSIDERANDO:

lo previsto por el artículo 6°, inc. "l" de la Ordenanza 01/04 del H. Consejo Directivo, y por el
artículo 18° de la Ordenanza 02/11 del H. Consejo Directivo;

LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFIA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTICULO 1º: REFRENDAR la Resolución Interna N° 16/2023 dictada por la Escuela de Letras, donde
se aprueban las adscripciones ad-honorem.

ARTÍCULO 2º: Protocolícese, publíquese en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de Córdoba,
comuníquese y archívese.
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VISTO:


 


 


La solicitud de aprobación de adscripciones elevadas por la Secretaría Técnica de la Escuela de
Letras;


 


 


 CONSIDERANDO:


 


 


Que el Consejo de la Escuela de Letras autorizó a cursar las adscripciones ad-honorem por el
término de dos años a les egresades que se detallan a continuación:


 


 


 


 


por RD-2022-259-E-UNC- DEC#FFYH y RI-2022-9-E-UNC-EL#FFYH, a Marguch,


Francisco DNI 33.809.725 en la cátedra de Teoría de los Discursos Sociales I, a partir
del 1° de agosto de 2020;


 


 


 


por RD-2022-259-E-UNC-DEC#FFYH y RI- 2022-9-E-UNC-EL#FFYH, a Cornet,
Gabriela DNI 31.838.164 en la cátedra de Literatura Latinoamericana II, a partir del 1°
de agosto de 2020;


 


 


 


por    RD-2022-259-E-UNC-DEC#FFYH    y    RI-    2022-9-E-UNC-EL#FFYH,    a   
Estevez


Ballestero, Melania Ayelén DNI 35.574.783 en la cátedra de Literatura
Latinoamericana II, a partir del 1° de agosto de 2020;







 


 


 


por RD-2022-314-E-UNC-DEC#FFYH y RI-2022-12-E-UNC-EL#FFYH a  
Maldonado


Angélica DNI 35.528.209 en la cátedra de Seminario de Gramática Aplicada, a partir del
1ª de abril del 2021;


 


por RI: 04/2020 a Viera Hernández Katia DNI 19.094.759 en la cátedra de Teoría y
Metodología de la Investigación Literaria, a partir del 1ª de abril del 2020;


 


 


 


por RD-2022-314-E-UNC-DEC#FFYH y   RI-2022-12-E-UNC-EL#FFYH   a 
 Fernández


Roveda Nahuel DNI 35.965.820 en la cátedra de Lengua y Culturas Latinas I, a partir
del 1ª de abril del 2021;


 


 


 


por RD-2022-314-E-UNC-DEC#FFYH y   RI-2022-12-E-UNC-EL#FFYH   a
Neuburger


Ana DNI 34.070.060 en la cátedra de Hermenéutica, a partir del 1ª de abril del 2021;


 


 


 


por RI: 04/2020 a Fernández Juan Manuel DNI 28.998.997 en la cátedra de Literatura
Latinoamericana I, a partir del 1ª de abril del 2020;


 


 


 


por RD-2022-259-E-UNC- DEC#FFYH y RI-2022-9-E-UNC-EL#FFYH, a Rauber,







Romina Victoria DNI 28.853.249 en la cátedra de Literatura de Habla Inglesa, a partir
del 1° de agosto de 2020;


 


 


 


por     RI: 04/2020 a Greco Giuseppe Pas.YA 6.709.305  en la cátedra de Seminario de
Investigación Filológica, a partir del 1ª de abril del 2020;


 


 


 


por    RD-2022-314-E-UNC-DEC#FFYH   y    RI-2022-12-E-UNC-EL#FFYH  a  
Espinosa


Mauro DNI 36.141.063 en la cátedra de Literatura Europea Comparada, a partir del 1ª
de abril del 2021;


 


 


Que les egresades antes mencionados presentaron los informes de sus adscripciones;


 


 


Que los profesores a cargo de las cátedras, Dra Alicia Vaggione, Dra Nancy Calomarde, Mg.
Corina Margarita Buzelin Haro, Dra Susana Gómez, Dra Guadalupe Erro, Dra Gabriela Milone,
Dra María Calviño, Dr. José Lissandrello, Lic. Francisco Salaris informan que les egresades
mencionades han cumplido satisfactoriamente con sus obligaciones como adscriptes y
recomiendan se den por aprobadas dichas adscripciones;


 


 


 


Por ello;


 


 


 


 







 


 


 


 


 


EL CONSEJO Y LA DIRECCIÓN DE LA ESCUELA
DE LETRAS RESUELVEN:


 


Art. 1º: Dar por aprobadas, en sus sesiones N°24 del día 09/03/2023 y Nº 28 del día 03/05/2023,
las adscripciones ad-honorem de les siguientes egresades, en las cátedras indicadas, y por el
período de dos años a partir de las fechas mencionadas:


 


 


- Marguch, Francisco DNI 33.809.725 enla cátedrade Teoría de los Discursos Sociales I, desde
el 1 deagostode2020 hastael31 dejuliodel2022;


 


 


 Cornet, Gabriela Gabriela DNI 31.838.164 en la cátedra de Literatura Latinoamericana
II, desde el 1° de agosto de 2020 hasta el 31 de julio del 2022;


 


 


 Estevez Ballestero, Melania Ayelén DNI 35.574.783 en la cátedra de Literatura
Latinoamericana II, desde el 1° de agosto de 2020 hasta el 31 de julio del 2022 ;


 


 


 Maldonado Angélica DNI 35.528.209 en la cátedra de Seminario de Gramática Aplicada,
desde el 1ª de abril del 2021 hasta el 31 de marzo del 2023;


 


 


 Viera Hernández Katia DNI 19.094.759 en la cátedra de Teoría y Metodología de la
Investigación Literaria, desde el 1ª de abril del 2020 hasta el 31 de marzo del 2022;


 







 


 Fernández Roveda Nahuel DNI 35.965.820 en la cátedra de Lengua y Culturas Latinas
I, desde el 1ª de abril del 2021 hasta el 31 de marzo del 2023;


 


 


Neuburger Ana DNI 34.070.060 en la cátedra de Hermenéutica, desde el 1ª de abril del
2021 hasta el 31 de marzo del 2023;


 


 


 Fernández Juan Manuel DNI 28.998.997 en la cátedra de Literatura Latinoamericana I,
desde el 1ª de abril del 2020 hasta el 31 de marzo del 2022;


 


 


 Rauber, Romina Victoria DNI 28.853.249 en la cátedra de Literatura de Habla Inglesa,
desde el 1° de agosto de 2020 hasta el 31 de julio del 2022;


 


 


 Greco Giuseppe Pas.YA 6.709.305  en la cátedra de Seminario de Investigación
Filológica, desde el 1ª de abril del 2020 hasta el 31 de marzo del 2022;


 


 


 Espinosa Mauro DNI 36.141.063 en la cátedra de Literatura Europea Comparada, desde
el 1ª de abril del 2021hasta el 31 de marzo del 2023;


 


 


 


Art. 2º: Elevar a Secretaría Académica y por su intermedio al Área Operativa de la Facultad esta
resolución a fin de que sea producido el acto resolutivo correspondiente.


 


 


Art. 3º: Comuníquese y archívese.


 







 


i.r.
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